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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. 6 .) y  su augusta 

Real familia continúan sin noveílad en su importante 

salud. • ■

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

La Reina (Q. D. G .) ha tenido á bien dictar las 
resoluciones s ig u ien te s:

PA R TE ECLESIÁSTIC A.

E q 7 de Junio. Nombrando á D. José Antonio del Cas
tillo y G uerrero, capellán de honor de* S. M., para la ca - 
nongía qu8 se halla vacante en la santa iglesia catedral de 
Puerto-R ico, por promoción de D. Isidro López Santervás.

PARTE CIVIL.

Títulos de Castilla. .
En id. Concediendo m erced de título de Castilla con la 

denominación de Marques de los Arcos á D. Manuél Martí
nez de Trujo Alcázar Vera de Aragón, para s í, sus hijos y 
sucesores legítimos.

Autorizando para usar en España el título extrangero de 
Conde da Giraldeli á D. Gaspar Gasain y Croo.

Y m andando expedir Real cédula de sucesión á favor 
del mismo D. Gaspar Gasain y Crou en la baronía de 
Lardies.

Magistrados.
En id. Admitiendo la renuncia hecha por D. francisco  

Palau de la regencia de la Audiencia de Cáoeres.
Nombrando para este cargo á D. Nicolás P eñalver, Fis

cal de la de Barcelona.
Para la fiscalía de esta Audiencia á D. Antonio María 

Escudero, Oficial de la Dirección de lo contencioso de Ha
cienda.

Promoviendo á D. PantaJeon Luzás, Magistrado de la 
Audiencia de Barcelona, á una presidencia de Sala en la 
de Albacete. .

Nombrando á D. Manuel Feijóo y Rio, G obernador que 
ha sido de la provincia de L ugo, para una plaza de Magis
trado de la Audiencia de Pamplona.

Jueces de primera instancia.

En id. Nombrando para el juzgado de prim era instan
cia de Rute á D. Francisco de Asís Villalba y Domínguez, 
que lo servia interinam ente.

En 14. Declarando cesante á D. Sebastian Guillen, Juez 
de prim era instancia de Torrijos.

Promoviendo á D. José M^ría Ulloa, Juez de Becerrea, 
al juzgado de Monforte, y nom brando á D. Martin Maroto 
C alderón , Juez cesante de Igualada, para el juzgado de S a- 
riñena.

Promotores fiscales.

En id. Nombrando á D. Cárlos Modesto Blanco para la 
promotoría fiscal de Alearaz.

Admitiendo la renuncia que D. Plácido García de V i- 
nuesa ha hecho de la promotoría fiscal de Zafra.

Y nom brando para esta promotoría á D. Domingo de la 
Calzada y Barroso.

* Escribanos.

En 7. Concediendo Reales céd u las:
A D. Manuel Alarcon y Almohalla, de propiedad y ejer

cicio de uoa escribanía num eraria de Antequera.
A D. Vicente Chulvi y Cantos, de otra de Jumilla.
A D. José Anievas y Valdéa para ejercer otra de Fuente 

de Cantos.
A D. José Mafia Lamas, para otra de la Alcaldía del dis

trito de Labadores.
A D. Manuel María Vázquez para otra de la Alcaldía de 

la Pero ja.
A D. Manuel Marcó y Gil para otra de los distritos de 

Calbenia y Santiago de Capela.
A D. Guillermo Gómez Codórniga, para otra de T orre- 

lavega.
A D. Roque de Agrá para otra de Amociro.
Y a D. Bartolomé Vasco para otra de Baños.

Ultramar.
En 14, Declarando vacante la notaría del colegio de la 

H abana, hecha ea  favor de D. Bartolomé Fanes, por no

haber obtenido la Real cédula en el término correspon
d ien te , y nom brando en su reemplazo para dicha notaría á 
D. Rufino Pacheco.

En id. Otorgando Real confirmación de sus respectivos 
oficios:

A D. Francisco Vicenta de CLbeta, escribano público de 
1 a ciudad de Manila.

A D. Joaquín Lezcano, anotador de hipotecas de G ua- 
nabacoa en la i>la de Cuba.

Y á D. Pedro -Llesáudi, procurador de causas procesa
les del puerto de Mariel, de la misma isla.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

De acuerdo con el M. R. Arzobispo primado de 
esta diócesis, se hcf señalado el viernes 21 del actual

para que se celebre solem ne y pública rogativa , sa 
liendo procesional mente á las cinco de la tarde de la 
iglesia de Santa María, dirigiéndose por las calles de 
la Alm udena, Platerías, Ciudad-Rodrigo, Plaza de la 
Constitución, calle de Atocha al santuario de N ues
tra Señora de este títu lo , regresando por las mismas 
calles á la iglesia de donde salió , con el fin de im 
plorar del Todopoderoso conceda á S. M. la Reina 
Nuestra Señora un feliz alumbramiento. 

Lo que se hace saber á los habitantes de esta  
M. H. Y . , para que uniendo sus votos á los del Go
bierno de S. M ., pueda alcanzarse el efecto apetecido. 

Madrid 18 de Junio de 1850 .= José  de Zaragoza.

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA DEL ESTADO.

Contaduría . Amortizaciones en Enero de 1850.

Estado expresivo de los documentos y  valores que por capitales é intereses de la Deuda pública han sido am orti
zados en dicho m es, correspondientes á ingresos por pagos de flacas de bienes nacionales, atrasos y otros conceptos, y 
de los presentados á conversión, el cual ha redactado el Contador general que suscribe en cumplimiento de lo que se 
dispone en el art. 50 de la Instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Marzo últim o, para que publicán
dose en la Gaceta llegue á conocimiento de los que tengan necesidad de reclamar sobre cualquier crédito nominativo 
que pueda hallarse comprendido en esta dem ostración; en la inteligencia de que las relaciones y documentos origina
les de todos ellos se facilitarán por estas oficinas á cualquiera interesado que desee examinarlos y se presente con 
este objeto, en cuya v irtud  podrán hacer las gestiones que crean oportunas dentro del preciso término de 30 d ias , y 
pasado que sea este plazo, la Junta procederá á señalar el en que deba realizarse la quema pública de ios expresados 
documentos, cuyas ciases son las siguientes:

AMORTIZACIONES. CLASES DE DEUDA.
NUMERO 
de docu
m entos.

IDEM
de cupones 

vencidos.
CAPITALES 

en reales vellón.
INTERESES

en reales vellón.

TOTAL
de valores de ca
pitales é in te re se s  

am ortizados.

Renta del 3 por 100 in terior................... 45
174
642

28
3,647
6,293

440.463..28
773.558.. 28 

3.597,025..29

293.126..30
193.505..30

836.. 6 
584,718..10 

1.311,789..10

441,300
1.308.277.. 4
4.908.815.. 5

293,126-30
193,505-30

» 4 por 100.......................... ..
i » 5 por 100................. ........ . . . .

Por pago de fin- 
cas, atraíQS y otros{
conceptos................

*

I Deuda corriente del 5 por 10 á pape)
I negociable........................................
|Vales rio consolidados......... ....................
/Certificaciones de partícipes legos en 

diezmos.................... . . . . . . ' ................. .

9
69

\Gertificaciones de rentas no percibidas. 
1 » de intereses de las cin- 
I co sextas partes........... .......... ..

18

8
\

1.222,558 .31

255,719..12 
12,000 

3.826,125.. 9 
588,000 

24,000

1.222,558-31

255,719-12
i <¡) A A A[ Deuda provisional......................... ............ • •

[ » sin ínteres.......................................
» extrangera activa del 5 por 100. 

[ »  p a s iv a . . .........................................

747
20

5
459 161*917..23

1 ¿jVUi)
3.826,125.. 9 

749,917..23 
24,000

1738 10,427 11.226,084..27 2.059,261..15 13.285,346.. 8

Por conversiones....................................................................

Según queda demostrado los mil setecientos treinta y ocho documentos de crédito con ínteres y sin él y los diez mil 
cuatrocientos veinte y siete cupones vencidos hacen á una suma once millones doscientos veinte y seis mil ochenta y 
cuatro reales veinte y siete maravedís por capitales, dos millones cincuenta y nueve mil dos cientos sesenta y un reales 
quince maravedís por intereses, y en totalidad por ambos conceptos los figurados trece millones doscientos ochenta y 
cinco mil trescientos cuarenta y seis reales ocho maravedís.

Madrid 7 de Mayo de 1850.=E1 Contador general.=M anuel Sánchez Ocaña.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Visto por esta Dirección el expediente instruido á ins
tancia de D. Joaquín F. del Castillo, pidiendo se rectifique 
el adeudo de seis docenas de libritos de memoria ó carte
ras que los vistas han aforado por la partida 308 del Aran
cel , y considerando que las carteras y carpetas que esta 
menciona son las que sirven para escritorio, custodia de 
papeles & c., y que en la 759, que trata de libritos de m e
moria cubiertos de lis  materias que expresa, inclusa la piel, 
se refiere á todo objeto de e^ta clase que pueda llevarse có 
modamente en el bolsillo, llámese ó no cartera , ha acorda
do decir á V. que las de que se trata corresponden á esta 
clase, y deben adeudarse por la mencionada partida 759, 
cuyo derecho por otra parte está mas conforme con la cla
se ordinaria á que las mismas corresponden.

Dios guarde á V. muchos años. Madrid 12 de Junio de 
1 8 5 0 .= C . Bordiu.=*Ai A dm inistrador de la Aduana de 
Santander.

ANUNCIOS OFICIA LES.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO.

F i n c a s  d e l  c l e r o  r e g u l a r  p a r a  c u y o s  r e m a t e s  s e  s e ñ a l a  d í a

Por providencia de los Sres. Gobernadores de las provin
cias que á continuación se expresan están señalados en su 
respectivas capitales para los rem ates de las fincas nació* 
nales anunciadas en el Boletín los dias que se indican, de
biendo verificarse otros rem ates de dichas fincas en esti 
corte en sus casas consistoriales en los mismos digs y ho
ra de doce á una ante los Sres. Jueces de prim era instan
cia y escribanos que se d ir á n , con asistencia del Adminis
trador principal de Fincas del E stado , ó persona que le re 
presente, y con citación del procurador síndico.



BADAJOZ.

Dia 5 de Julio ante los Sres. D. Francisco Sánchez Ocaña 
y D. Santiago de la Granja.

CENSOS QUE P E R T E N E C I E R O N  AL SUPRIMIDO CO NVE NTO DE R EL IG IO SO  

M ER C EN ARI OS  DE A Zü AG A.

Un canso de 45 rs. de rédito a n u a l , y 1500 rs. de capi 
ta l ,  de naturaleza redimible,  que paga Clemente Molina so 
b re  una casa y huerta sita en Azuaga.

Otro también redimible de 3o rs. y 10 mrs. de rédít 
anual,  y 1209 rs. de capital, impuesto sobre un cortina 
de 2 fanegas, una haza de 3 £ y  unos viñazos de 8 ,  eo té r 
mino desdicha villa, cuyes hipotecas pertenecen á Doñ¡ 
María Fariñas.

Otro perpetuo de 7 rs. y ¿0 mrs. de rédito anual,  cuy< 
capital de 306 rs. afecta á unas casas sitas en la menciona 
da villa, propias de Andrés Morillo.

Otro id. de 13 rs. y 8 mrs. do rédito a n u a l , y 883 rs. el 
p r in c ip a l , .igfcpues^*&sobre unas casas sitas.en dicha, villa 
que pitóle ’̂ o n i d í f e n c h . ^  ’

O f^ r o d í i t ib le - é f r  9 v& f. 3® m u s .d e  rédito anu®t¿¿iiyi 
c a p i t á  de 3 Ü  rs. gravita sebre  Boas casas sitas en lar refe
rida poblactoo, propias da Antairio O ríi i  Lferena,

Gftr* redim ible d e  33 ,r*w de rédito anual,  y ! 100 rs. d< 
c a p i t á  j  ^i» lápotecai una# éas&r en A&aag% pertom&ierqe, 
á  Se bastían Merino.

Otro id, de 3 rs. y 12 mrs. de rédito anual, que grnvii; 
sobre unas casas sitas en ia referida villa, y posee Fedn 
L avera ;  su capital 163 rs.

Otro perpetuo de 16 rs. y 16 mrs. de rédito anual,  cuyc 
capita l  de 1098 rs. se llalla impuesto sobre imas casas sitas 
en el mismo Azu; g o , propias do Moría Colmenera , vedo? 
de León.

Otro redimible de H> rs. y 17 rnr.'j. de rédito anua!,  im
puestos sobre unas ca e - en dicha v il la , de Tedeo Qui- 
loto; su capitel 550 rs.

Otro id. de 32 rs. y 30 mes. de rédito anual,  y 1430 rea
les de principal, que Mecía á unas casas silas cu i a re feri 
da población, y pagan la viudo do Joaquín Ruiz Prieto poi 
mitad con Antonia Megía y Patricia Grueso.

Otro perpetuo de 06 rs. de rédito anual,  y 4400 rs. de 
capital,  impuesto sobre una casa sita en Azuaga , propia de 
Francisco Duran.

Otro canso redimible da 6 rs. y 20 mrs. de rédito anual 
y  su capital 220 rs.: se halla impuesto sobre unas casas sitas 
en Azuaga, que poseo Francisco Sánchez de la Tabla,

Otro id. de 14 rs. y 10 mrs. de rédito anual,  cuyo ca
pital de 467 rs, afecta á unas casas que en dicha villa per
tenecen á Manuel Saavedra.

Otro id. de 18 rs. de rédito anual,  y su capital de 600 
reales se halla impuesto sobre unes casas y 2 tierras de 22 
fanegas sitas en la expresada villa, que disfruta la viuda 
de Fernando Morillo.

Otro perpétuo de 8 rs. de rédito anual,  cuyo en pita! de 
267 rs. gravita sobre unas casas sitas en ía referida villa, 
pertenecientes á Francisco Blanco.

Otro redimible de 13 rs. de rédito anual,  y 434 rs. ele 
principal,  impuesto sobre unas casas sitas ea la indicada v i 
lla ,  que poseen José A loé c lara y Juan Merino.

Otro de 60 rs. de rédito anual,  y 2000 rs. de capital, 
que gravita sobre 3 casas sitas en dicha villa , propias de 
Hilario Gordon, Francisco y Miguel Morillo.

Otro perpéíuo de 24 rs. de rédito anual,  y 1600 rs. de 
principal,  que está impuesto sobre unas ^a.sas sitas en la 
mencionada villa, pertenecientes á Francisco Moreno Bar
ragan.

Otro redimible de 33 rs. de rédito anual, que pagan los 
herederos de Isabel AilV.ro, impuesto sobre unas casas si
tas en la expresada villa; su capital 4 i 00 rs.

Otro perpétuo de 8 rs. y 8 mrs. de rédito anual, im 
puesto sobre unas- casas sitas en la mencionada villa , pro
pias de Juan Pablo Magia; su capital 549 rs.

Otro redimible de 10 rs. y 16 mrs. de rédito a n u a l , que 
paga Francisco Martínez, impuesto sobre unas casas sitas 
en la expresada v il la , siendo su capital 350 rs.

Otro id. de 6 rs. y 20 mrs. áe  rédito anual , y 206 rs. 
de principal, impuesto sobre unas casas sitas en la indica
da villa, propias de Juan José Márquez.

Otro perpétuo de 6 rs. de rédito a n u a l , y 400 rs. de ca 
pital, impuesto sobra unas casas que posee en la referida 
villa Juan Cha vero.

Otro redimible de 6 rs. y 20 mrs. de rédito anual,  que 
paga Juan Hernández, impuesto sobre unas casas sitas en 
dicha villa; su capital 220 rs.

Otro perpétuo de 6 rs. y 20 mrs. de. rédito anu al,  cuyo 
capital de 439 rs. está impuesto sobre unas casas sitas en la 
misma vil la  que pertenecen á Pedro A díodío Gordon.

Otro perpétuo de 33 rs. de rédito a n u a l , y 2 2 0 0  rs. de 
principal,  impuesto sobre unas casas sitas en dicha villa 
que disfruta Francisco Martínez.

Otro redimible de 22 rs. de rédito anual,  cuyo capital 
de 734 rs. está impuesto sobre unas casas sitas en la indi
cada villa , que posee Miguel Centeno.

Otro perpétuo de 9 rs. y 21 mrs. de rédito anual que 
pagan Miguel Gómez Ojeda y Francisco Blazquez, impuesto 
sobre una casa sita en la caile da Goriana, de la referida 
vijla ; su capital 641 rs.

Otro redimible de 8 rs. y 27  mrs. de rédito anual,  im
puesto sobre unas casas sitas en la mencionada villa, pro
pias de José Duran , cuyo capital es de 29 4  rs.

Otro id. de 13 rs. y 7 mrs. que paga el mismo José D u 
ran ,  impuesto sobre una huerta y una liaza de 8 fanegas, 
en término de dicha v i l l a ; su capital 440 rs.’

Otro también redimible de 3 rs. y 10 mrs. de rédito 
anual,  cuyo capital de 110 rs. se halla impuesto sobre una 
casa sita en la mencionada villa , propia de la viuda de F r a n 
cisco Quintana.

Otro id. do 16 rs. y 17 mrs. de rédito anual que paga 
Juan Merino, impuesto sobre unas casas y un cortinal s i 
tas en la mencionada villa; su capital 550 rs.

Otro id. de 6 rs. y 20 mrs. de rédito anual,  y 220 rs. de 
capital :  afecta á unas casas sitas en la misma villa, propias 
de Manuel Cuenca.

Otro redimible de 7 rs y 31 mrs. de rédito anua], i m 
puesto sobre un cortinal de 8 celemines sito en la re fe 
rida villa,  propio de Juan Antonio Sánchez; su capital 264 
reales.

Otro id. de 22 rs. y 17 mrs. de rédito anual,  y 750 rs. 
de capital , impuesto sobre una haza de cuatro fanegas'sita 
en la mencionada vil la ,  perteneciente ¿ Juan Morales.

| Otro id. de 60 rs. de rédito anual q u e  paga José Gon
z á l e z ,  c a b o  Llana, impuesto sobre u n a  casa*cortijo  con 40 
fanegas de tierra sita en término de Berianga ; su capital
2000  rs. _ j  . ,

Otro id. de 9 rs. d e  rédito »»»&!? y 300 rs. de capital, 
que gravita sobre unas casas sitas, en la mencionada v i la ,  
propias de la viuda de Ricardo Vega.

Otro también redimible de 21 rs. de rediio a n u a l , y 700 
reales de principal,  que se halla impuesto sobre unas casas 
sitas en la expresada villa ,  que poseen José Gadego y José
Quiloro. » . 7. . / a a a

Otro id. redimible de 120 rs. da rédito anual,  y 4000 
reales de capital , impuesto sobre unas casas ,  una cerca de 
2 fanegas , 3 tierras de 8A- id. y 2 sin cabida , sitas en tér
mino do Borlanga, propias de Pedro Chacón y Basilio B e r -
mejo. o

Otro id. de 45 rs. de rédito anual, y 1500 rs. de capital, 
impuesto sobre unas casas y un eo- UnM, de fanega y media, 
en el mismo término, propias de Isabel Peregrino.

~ Otro .también redimible de 48 rs. da rédito anual,  cuyo 
catoital dé  1600 rs. está «apuesto sobre unas c a s a s , ym* 
tierra der3 fanegas y una terca de Ti na -.fanega coa olivos, 
en  diche término, perteneciente á'Bvnito González. '

Otro perpétuo de 33 rs* eto rédito a n u a l , y 2200 rs, de 
principal, impuesto sobre unas casas sitas en el mismo 
B erlauga, (Je María López Cara cedo* ■

Otro redimible de 22 rs. .y 17 mrs. de rédito anual que 
pagada viuda (icoJoüré Blanco, impuesto sobre unas, casas y 
2 tierras con 20 fanegas s iu s  en la citada villa de Bar lan
ga ; su capital 750 rs.

'Otro id. de 15 rs. de rédito a n u a l , y 500 rs. de capital, 
impuesto sobre unas o s a s  y una haza da.8 fanegas, sita en 
la o f e n d a  villa, propias de Bárbara Moreno Angulo.

Otro perpetuo *de 33 rs. de rédito a n u a  , que p»ga Diego 
Merino , m e n o r> impuesto sobre unas casas sitas ea  la e x 
presada vecindad, cuyo principal es de 2200■ rs.

Otro redimible de 75 rs. de rédito anu al,  y 2500 rs. de 
principal,  impuesto sobre unas casas, uoa^ tierra de una 
fanega y otra tierra sia cabida, sitas ea dicha v il la ,  que 
paga Manuel Villanal.

Otro redimible de 37 rs. y 16 mrs. que paga Fernando 
Alvarado, impuesto sobre unas casas sitas en igual villa; su 
principal 1250 rs.

Oíro id. de 60 rs. de rédito a n u a l , y 2000 rs. áe  capital,  
impuesto sobre un cortijo de 60 fanegas y otro de 3, silo t n 
término de la indicada villa, propio de José Salvador.

Otro id. de 18 rs. de rédito anual,  que pagén Juau Her
nández Alvarado y socios, impuesto sobre unas casas y uq 
cortinal sitas en la villa de Azuaga; su principal 600 rs.

Otro id. de 21 rs. de rédito anual, y 700 rs. de capital, 
impuesto sobre unas casas y dos tierras de 10 fanegas, sitas 
ea ía villa do BeManga , propias de Migue! Buiza.

Otro de 33 rs. da rédito anual,  y 1100 rs. de capital, 
que afecta á unas casas sitas en la mencionada v i l la , de 
lo sé  Antonio Esquivel.

Otro id. de 120 rs. y 26 mrs. de rédito an u a l,  y 4026 rs. 
de capital,  impuesto sobre unas casas y dos hazas de 22 fa 
riegas y m ed ia , sitas en la expresada villa ,  que poseen Jo -é  
Orozco, Joaquín Muñoz Mateo, José Berrocoso y D. Lorenzo 
Cha vero.

Otro id. de 6 rs. y 20 mrs. de rédito an u a l ,  que paga 
D. Juan Franco Romero, impuesto sobre un huerto y dos 
hazas de 27 fanegas, sito en ía referida villa, cuyo capital 
es de 220 rs. '

Otro id. de 18 rs, de rédito anual,  y 600 rs. de princi
pal,  que paga Jo -é  Hernández S ilv a ,  impuesto sobre unas 
casas, una viña y una tierra de 4 fanegas, sitas en b  men
cionada villa.

Otro perpétuo de 23 rs. y 4 mrs. de rédito a n u a l , y 154 !  
reales de capital,  impuesto sobre unas casas, sitas en la mis
ma villa ,  propias de José Alvarado.

Otro redimible de 43 rs. y 16 mrs. de rédito anual,  y 
1559 rs. de principa!,  impuesto sobro unas-casas-y dos t ier 
ras de 10 fanegas, sitas en la citada v illa ,  pertenecientes á 
la viuda de Diego García Morillo.

Otro redimible de 33 rs. de rédito anual,  cuyo capital  
de 1100 rs. está impuesto sobre media casa y 2 tierras de 
13 fanegas, en la citada vil la ,  de la propiedad de los h ere
deros de Juan Ventura. #

Giro id. de 22 rs. y 16 mrs. de rédito anual,  y 749  rs. 
de capital, impuesto sobre dos tierras de 13 fanegas y otra 
tierra sin cabida , sitas en dicha v il la ,  propias de Miguel 
Bravo.

Otro id. de 12 rs. de rédito a n u a l ,  que paga Miguel 
Buiza, impuesto sobre una casa y dos tierras de 10 fane
gas, sitas en la indicada villa, propias de Lorenzo Buiza y 
herederos; su capital 400 rs.

Otro id. de 16 rs. y 17 mrs. de rédito anual,  y 550 rs. 
de c ap ita l , impuesto sobre unas casas y una tierra de 8 fa
negas sitas en la mencionada villa , otra tierra de dos fa
negas en Fuente del Arco, y otra tierra de 14 fanegas en la 
villa de Azuaga , propias de la viuda de José Arenas.

Otro id. de 24 rs. de rédito anua!,  y 800 rs. de princi
pal,  que afecta á unas casas, un cortinal y uc?a tierra de 8 
fanegas y media, sitas en Valverde de L lerena,  propias de 
los herederos de Fernando Chaves.

Otro censo redimible de 33 rs. de rédito anual, que paga 
D. Gonzalo Limones, impuesto sobre un colmenar sito en el 
mismo Valverde;  su principal 1100 rs.

Otro id. de 23 rs. de rédito anual y 1100 r?. de capital,, 
impuesto sobre una huerta ,  un molino, una viña y dos 
tierras de 11 fanegas, en Fuente del Arco, propias de F e r 
nando Fresno y socios.

Otro id. de 45 re. de  rédito anual y 1500 rs. de capital, 
impuesto sobre unas casas s i t a s e n  Ahiilones, que pagan 
Juan Guerrero y socios. *

Los 64 censos que comprendo esta relación han sido ca
pitalizados al 33 y un tercio al millar los redimibles , y 66 
ŷ  dos tercios al millar los perpétuos, con arreglo ó ins truc
c iones ,  y sus réditos, que ascienden á 1735 rs. y 23 mrs. 
producen un capital de 77,414 rs., que servirán de tino para 
el remate de todos junto?. A

VALENCIA. *

Día 11 de Julio ante los Sres. D. Pedro Nolasco Aunóles 
y O. Gabriel Santin Quevedo.

Un pedazo de tierra arrozar en Poliña, comprensivo de 
1 i4 hanegadas (según los libros de esta administración 117), 
en la partida del Colono, lindante coa tierras de Joaquín

Torres ,  Tomas Rubio y S a n ta 'M a ría ,  D. Vicente Zaeares 
Clero de San M artin, Brazal de ía Partida y ffc BepñaiMto 
Lapeire: está arrendado á D. Eduardo Solanich y D. José 
Baliester por 2333 rs. anuales ,  y p rteneció a\ monaste
rio de la Murta: se halla t i  cto á un censo, como todas las 
de su procedencia, al colegio de niños huérfanos de San 
Vicente.- Ferrer de la ciudad de Va Uncía: tiene de capital 
1 4 ,0 0 0 -libras, y de pensión anual 4 2 0 ,  y según liquidación 
practicada por esta administración le corresponde á esta fin
ca 1 3 2 i  rs. dn p nsion ; nu 1 y 44,157 rs. de capital,  los 
cuales se deducirán del total remata: ha sido tasada en 
34,200 rs.;  en venta líquida anual 2098 rs. , y capitalizada 
ea 79,959 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Un horno de p an-co cer  en C ar le t ,  calle Mayor, que 
con§ta de 88 palmos de frontis, 24  de elevación y 92 de 
longitud, incluso un corral con salida á la callé del Huerto: 
contiene ademas del artefacto dos tableros, dos artesas, mos
trador y arm ario:  está arrendado al Sr. Conde del Gastellá 
por 1054 rs. anuales;  procedente de fincas ad juiieadas al 
f e s^ < rp ^ r .  aparecen c a rg a s ;  pero el c ^ p t ^ d o r
vendrá* obligado á ^ co n o cer la s  si eo lo fáces ivo  ájpare^é§e 
a lguna,  en cuyo cash se le d ed pcuán m\‘ total rem até :  ha 
sido tasado en 16 .22$  rs. en ventó ,  y <350 rs. en renta^ y 
capitalizado en 23 ,7 1 5  rs . ,  por cuya cantidad se* ^ e a  á 
basta. • 77; ; 7 '

El pago deVpreqio del imperte de ja »  fincas q&| antece
den sé satisfará en Créditos de la Deuda pública , según el 
Real decreto de 19 de Febrero de 1836 y sus aclaraciones 
de 9 de Diciembre de 1840 y 4 de Marzo s iguiente , entre
gándose la quinta parte al contado y el resto en los ocho 
añes sucesivos. .

Lo que se anuncia al público con el objeto de que los indi-  
vihios que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan acu d ir , con el fyidor correspondiente, según 
está mandado, á hacer sus proposiciones á los parajes señala
dos en el dia y hora que se cita.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA.

Habiendo cedido-á beneficio de los establecimientos de la 
beneficencia 102 e je  ripiares del opúsculo, estudios sob^e el 
material oiarít mo, su autor D. Aurelia.no S a a v e d ra , se ’ ha
llarán de venta,  á 3 rs. cada uno, en la tesorería central do 
dichos establecimientos situada en el Gobierno político, 

Madrid 18 de Junio de 1 8 5 0 .= B a l t a s a r  Anduaga y Es
pinosa, Secretario.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Pedro García  San Román , Juez de primera instancia 
en cornísion de esta villa y su partido, qu-« da ser asi y 
hallarse en actual e jercicio , el escribano del número de di
cho juzgado da fe.

Por el presente y término de 30 dias ,  á conta*1 desde 
el en que se publique en la Gaceta del Gobierno, c ito ,  lla
mo y emplazo á toda persona que se considere con derecho 
á los bienes qu^ dotan la capellanía que en la iglesia par
roquial de la villa de Ajofrin fundó Isabel del A rroyo,  don
cel la ,  y agregación que á la misma hizo el licenciado Isidro 
Rodríguez del A rroyo,  para que se presenP-n ante mí y es
cribanía del que refrenda adornados de poder y demes do
cumentos á deducir el de que se crean asbtidos; e o u .a p er
cibimiento de que pasado el expresado término p-.rará á 
las que no lo verifiquen el perju icio-que haya lugar

Orgaz 17 de Junio de 1850. = *  Pmiro García San Ro~ 
m a n .= P o r  mandado dé S. S . , Pablo Aguilar.

Por providencia del Sr. D. Fé l ix  de la Sota y Sota, Jaez 
de primera instancia en esta corte ,  refrendada del escriba
no del número D. Francisco Caruana , se c i ta ,  llama y em
plaza á todas y cualesquiera personas que se consideren 
con derecho á los bienes que han quedado por fallecimiento 
abintestato de María Barredo,  vecina que fue de esta corte, 
ó sean acreedores, para que en el término de 20 dias, con-* 
tados desde la publicación del presente anuncio, acodan á 
dicho juzgado y escribanía á deducir el que les correspon
d a ;  apercibidos que de no hacerlo Ies parará el perjuicio 
que haya lugar.

Madrid 19 de Junio de 1 8 5 0 .= F r a n c is c o  Caruana.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva. =» 
E n  virtud de providencia del Exorno. Sr.  Capitán general 
de esta provincia se cita , llama y emplaza á D. Eugenio 
Moreno López, hijo del Teniente Coronel D. Juan , para que 
dentro del preciso término de cuatro dias se presente eri el 
referido juzgado, situado en el ex-convento  de Santo To
m a s , piso entresuelo de la izquierda ,. y hora de una á tres 
de U tarde, con el fin de hacerle saber lo mandado en pro
videncia de 4 del corriente en los autos de testamentaría 
de su difunto padre; b q o  apercibimiento que de no verifi
carlo le parará el perjuicio que haya lugar.

D. Pablo Moreno, Juez de primera instancia de este par
tido.

Por el presente cito, llamo y emplazo ó todos los que se 
crean coa derecho á la propiedad da los bienes que consti
tuyen la capellanía colativa y Lraili  sr que en la iglesia par
roquial de nuestra Señora de la Antigua de la villa*-de Navaí- 
moral fundaron Lucas de Navas é Isabel Fernandez , su mu* 
Rer ji eo 14 de Febrero de 182!  , para que en el término do 
30 dias, único que se señala ,  se presenten en este tribunal 
por medio de procurador habilitado con poder bastante á 
usar do! que se juzguen asistidos; b q o  apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Navahermosa 11 de Junio da 1 8 5 0 ,= P a b l o  Moreno == 
Por mandado de S. S . , Domingo Areiiano.

En virtud de providencia del Sr.  D. Ju an  F i o l , Jurz de 
primera instancia de esta capital,  r^fn ndada por el escri
bano del número D. Basilio María dn Araunax se c i ta ,  lla
ma y emplaza por término de 20 dias á Santiago Guth-rrez, 
maestro cantero que fue, ó á sus hijos ó herederos, para

se presenten ea dicho juzgado y escribanía á deducir eu



jegil forma las acciones de que se crean asistidos en el con
curso de acreedores  de D. José Sesé y Beltran, en los cua
les aparece como uno de los mas preferentes ; bajo aperc ib i
miento de que  no haciéndolo les p a ra rá  el perjuicio que ha-
y a  lugar.

Madrid 49 de Junio de 1850.=Basi1io María de Arauna.

PARTE O F I C I A L

NOTICIAS EXTRANGERAS

S u i z a . — B e r n a  1 1  d e  j u n i o .

Después^de ocho sesiones laboriosas y ag i tadas ,  después 
de discusiones s in  término con motivo de ias 86 elecciones 
a tacadas, y de las cuales solo dos han sido rechazadas ,  ias 
de P o r r e n t r ig , acaba de constituirse el g ran  Consejo.

El Coronel Mr. de Kurz ha sido nom brado  Pres idente  
por una mayoría de 448 votos contra 400 radicales dados á 
Mr. G f e l l e r ;  Mr.dBoivin, del J u r a , V ic ep res iden te , y pa ra  
suplente de  este á Mr. W anger .  - #

Concluida esta operación, el G ran  Conlfjo  procedió in 
mediatamente al nom bram iento  del Gobierno cantonal (Con
sejo ejecutivo.)

Hé aqui el orden  con que los nom bres han  salido de las 
urnas:

Mr. Bloesch 418 votos contra  4 00 dados á Mr. Staempli; 
después Mr. de V ischer ,  da R e ic h e m b u c h ; Straub', Coronel, 
de Belp; Mocharjd, de Mdutier; D ach le r ,  antiguo Consejero 
de Estado; F u e te r ,  Coronel, de B e rn a ; R oethbsberger ,  Ma
yor; E lsnesser ,  abogado de P o r r e n t ru y ;  B ra n n e r ,  del 
Oberland.

Los radicales se han em peñado en vo ta r  ún icam ente  por 
Mr. S taem pli ,  y, sin ellos q u e re r lo ,  h a n  contr ibu ido  mucho 
á facilitar las elecciones.

El G obierno ,  tal como acaba de cons t i tu irse ,  es positi
vamente un Gobierno m o d e ra d o ;  pero es preciso no disi
mular las dif icultades con q ue  tiene que  l u c h a r , aun  
cuando no fues$ mas q ue  la g ravísim a de tener  contra  sí 
una opocicion d8 cien individuos en el G ran  Consejo, opo
sición que sin embargo d ism inu irá  u n  tanto cu ando  se e m 
piece á n o m b ra r  los prefectos y todos los ^em pleados , que 
son numerosos en el G ran Consejo.

Mañana pres ta rá  el nuevo Gobierno ju ram en to  al G ran  
Consejó, que á pocos dias suspenderá  sus sesiones para  d a r  
tiempo al Gobierno á que  se en tere  de los asuntos y p re p a 
r a r  las leyes y decretos para  su sesión próxim a.

La noticia da una victoria tan m arcada  conseguida por 
los moderados coutra los radicales a travesará  como un re 
lámpago todos los valles do la Su iza , y egercerá uoa  sa lu da 
ble influencia en este país , tan  destrozado hace tiempo por 
los partidos. Seguram ente  que  este cambio del espíritu p ú 
blico en Berna es deb ido  á Mr. B loesch , sugelo eminente  ba 
jo todos conceptos.

P r u s i a .— B e r l í n  4 3  d e  j u n i o .

El Monitor prusiano de h oy ,  al d a r  cuenta  de la sesión de 
apertu ra  del colegio de los Príncipes verificada eo el dia  de 
ayer,  dice que el Pres idente  Mr. de S ydow  declaró consti
tuido el colegio de los P rínc ipes ,  y leyó un Real decreto, 
por el cual se nom bra á Mr. de MauteuíM Ministro de lo 
In te r io r ,  y á Mr. de Schleinitz de Negocios ex trangeros de 
la U nion , añadiendo que por este .mismo hecho quedab an  
promulgadas las dos pr im eras  actas en que se establece ha
berse puesto en vigor las alianzas de Mayo.

 Cinco batallones de la la n d w e h r  de ias provincias de
P rm ia  que  acabab an  de movilizarse y se hallaban de gua r
nición: en lá Sajonia prus iana y en Brandem burgo  han sido 
licenciados , y sus individuos enviados á sus casas.

Los pre tendidos movimientos de la Sajonia Real se ex p li
can por motivos extraños á toda even tua lidad  de rom pim ien
to de la paz. No ta rd a rá  en desvanecerse  com pletam ente el 
últ imo eco de los rum ores  de guerra .

H e s s E  e l e c t o r a l . . —  D a RNSTAD 1 2  d e  j u n i o .  ~

Sabemos q u e  en toda esta sem ana el Gobierno da rá  ó r -  
den dé proceder a las e lecc iones , y que  se convocarán las 
C ámaras para  el 21 de Julio p ró x im o ,  día fijado por la 
Constitución.

C a s s e l  1 0  d e  j u n i o .

Sabemos que Mr. de Hafsempflug ha tomado la resolu
ción de presen ta rse  él mismo en el Congreso de los p le n i
potenciarios de Francfort.  En estos últimos tiempos la poli 
tica de este Ministro se ha manifestado tan  oscura y tan d i
fícil , que  no quiere  confiar esta misión á otra persona que 
á sí mismo', y prefiere a b an do nar  los dos Ministerios tac 
im portantes de la Justicia y de lo In terior p ara  entregarse 
en teram ente  á una misión diplomática.

G r a n  D u c a d o  d e  P o s s e n . — P o s s e n  7  d e  j u n i o .

Hoy se han admitido  en la c iudad  los caballos necesa
rios para  movilizar una división de la art il lería. Tam bién  
se procederá  á esta operación en el círculo de Possen

D in a m a r c a .— C o p e n h a g u e  8  d e  j u n i o .

* Las cartas  y los periódicos recibidos ayer  por la ta rde  
del Ducado de UoUtain refieren que los b uq ues  de guerra  
daneses han dado caza á los dos vapores de Schlesw ig-  
Holstein el Lion y el Bonca ; pero que  la fortaleza de F re -  
de h k so r t  ha d isparado  contra  nuestros bu qu es ,  obligándo
les á cesar la persecución de los dos vapores.

El Diario oficial de Copenhague, dice con este motivo que 
si la fortaleza de F red e r ik so r t ,  que según los términos del 
tratado de armisticio debe se r  ocupada por tropas prus ia 
nas, ha ejercido rea lm ente  actos de hostilidad contra los b u 
ques daneses ,  estos rec ib irán  orden de usar de represalias; 
es d ec ir ,  de b loquear los puertos del llolstein y de apresar 
los barcos de  este pais.

• La comisión de administración provisional del Ducado 
de Sí h le sw ig ha  publicado UDa ordenanza prohibiendo á los 
h ab itan tes ,  bajo las penas mas severas, someterse al e m -  

, préstito forzoso ordenado por la pretendida  Lugartenencia 
\ general . Pero esta A utoridad, á pesar de sus am enazas, no 
I ha podido cobrar todavía un solo escudo de este em p rés l i -  
\ to ni en el Holstein ni en el Schleswig.

H o l s t e i n . —  K i e l  410  d e  j u n i o .

Habíase anunciado  qu e  nuestros hombres de confianza 
regresarían  m uy en b rev e  de  Copenhague; pero hace unos 
dias que las cosas han cambiado completamente de aspecto, 
y ya no se les aguarda . Parece  cierto que se ha vuelto á 
e n t r a r  en negociaciones.

El Gobierno danés se encuentra  en una posición des
agradable. Quisiera hacer  la paz de buena gana, y las Po
tencias le p e rsuaden  á que la concluya ; p e ra  tiene tal te
mor al pueblo de Copenhague, que no se a treve á hacer 
ninguna proposición acep tab le ,  por mas que  se halla a n i 
mado de las mejores intenciones.

jj E l b a  9  d e  j u n i o .

1 El ult im átum de Mr. d ’Usedom ha sido aprobado por to -  
l dos los Gabinetes á los cuales se ha presen tado , y hasta 
1 del Gobierno francés, que ha dado parte al Gabinete danés 
{ invitándole  á que  concluya prontamente la paz.

RUSIA.

Escriben de las fronteras  de Polonia á la Gaceta de
A ugsburgo :

Los numerosos arrestos hechos después de algún tismpo 
en el reino de Polonia h an  sido por causa del descubri
miento de una conspiración con el fia de excitar  á los pola- 
eos á un nuevo levantamiento. Se ha cogido un escrito es
parcido secre tam ente  con el título de Palabras de verdad p a 
r a  el pueblo polaco, publicadas bajo la protección de la Sa?it¡si
m a Madre de Dios de C zentschau , patrona de la Polonia. En 
esta obra se amonesta á toda la Polonia á que  se levante 
para  emanciparse  á un tiempo de la Rusia , del Austria y 
de la Prugia.

T u r q u í a — C o n s t a n t i n o p l a  2 0  d e  m a y o .

Ayer salió de esta la escuadra , la que se detendrá  en 
todos los puertos  en q ue  el barco de vapor Taif\ que  con
duce  al Sultán á su bordo , deba  descansar.  El viaje no d u 
ra rá  mas que 4 5  á 20 dias. Parece que se trata de ilum inar  
el Bosforo cuando el Sultán regrese.

Mr. M ussurus ,  E m b a jado r  de la Puerta otomana en Vie- 
n a ,  acaba de ser nom brado  Embajador cerca de la R e p ú 
blica francesa.

Los B ajas  de Turla  y de Zwornik han  llegado de la 
Bosnia. Las cartas  del 12 contienen noticias tranquilizado
ras. AH Kedicz ocupaba solo el Bihaiz, en donde habia  to
m ado una posición hostil.

j. . .NOTICIAS NACIONALES
I

| Cádiz 17 de Junio. — ( Del Comercio.)

1 Es curioso el siguiente estado da nuestras  fuerzas n ava -  
\ les en los años de 4 845 y 1849 que ha publicado el Diario  
' de la M a r in a , periódico de la Habana. No comprende el 
| aumento  que ha recibido y está recibiendo la a rm ad a  d es-  
¡ de el p resente  año de 4850.

! 1845. 1849.
1 ' «8 5  g> h  §  £

■ II: I  I  H
1 . CD O  * ■ CC>
I    i"" ___  __  ̂ O

1 Buques de todas clases. 42 58 56 444 72
i Cañones:  633 628 209 837 204
! Caballos de vapor  680 3062 390 3452 2772
! Jefes y oficiales  4 44 225 48 273 429
¡ G uard ias  m a r in a s^ . . .  452 439 46 455 3
1 Oficiales y tropa de id. 762 4499 270 4469 707
: Ofidales mayores. . . .  61 401 73 474 4 43
1 Empleados en las má
jj q u in a s   72 219 42 231 459
i Maestranza y m ar ine -í , i  o a  i i a n v t  o a í í ^  o. -toor ía .  r ...................

ü

\ Sevilla 4 6  de Jum o.— (De la Crónica.)

| A yer han sido conducidos á la sala sacram ental de Ja
I p a rroqu ia  del Sagrario les cadáveres  de las señoritas de 

Montes y la esposa del Sr. Real,  víctimas del desgraciado 
I suceso de que dimos ayer  cuenta á nuestros lectores.
\ El Sr. D. Luis Cerero dicen que  fue trasladado también
| á su respectiva parroquia. Por la tarde se verificaron los fu- 
$ n e ra le s ,  á los que asistieron, adem as de un gentío inmenso,
\ infinidad de  personas de todas clases y categorías.

'
Barcelona 40 de Junio.— (Del Bien público.)

F erro -ca r r i l  de San Juan de las A badesas .=M ejor  en te 
rados de lo que ayer anunciamos acerca de una reunión de 
la sociedad el Veterano, sabemos que al celebrarse la j u n 
ta general de accionistas, de que  hicimos ayer  mención, 
no asistieron á ella, sino que hicieron presen ta r  á dicha 
sociedad una proposición pidiendo la concesión del fe r ro 
carril  de Barcelona á G ranollers, los Sres. G irona ,  h e r m a 
nos, y C lavé, D. José María S e r r a , Compte y compañía , y 
D. Manuel L erena ,  invitados an ter io rm ente  al efecto, cuya 
petición fue acordada. También debemos rectificar una 
equivocación de imprenta  respecto á la proposición que se 
le^ó en dicha ju n ta  de Mr. Martin y de Mr. Mourier , pues 
estos señores han ofrecido poner las minas de San Juan en

estado de producir  4500 qu intales  diario^ de ca rb ó n  en ei 
término de un año ,  no debiendo la sociedad desembolsar 
nada  hasta obtenido el resu ltado , esto e s ,  hasta cumplido 
el a ñ o , en cuya época d eb e rán  da r  á los señores p roponen
tes 40,000 du ro s ,  bien sea en  metálico, bien sea re in te 
grando aquellos con el producto de las minas. Sabemos a d e 
mas que en la misma jun ta  general fue nom brada  una co
misión de tres miembros para  ponerse de acuerdo con los 
señores autores de am bas proposiciones, á fin de  llevarlas 
á cabo en unión con la ju n ta  de gobierno de d icha  socie
dad. Hoy ha firmado la sociedad del Veterano la escr i tu ra  
de cesión del fe r ro -carr i l  de San Juan  á ios Sres. Girona,, 
herm anos, Clavé A c . , los que se p rom eten llevar pronto  á 
cabo el trecho que va desde esta á Granollers.

Idem 18.—  (Del Diario.)

Ayer m añ ana  llegó á Barcelona Mr. B aradere ,  Cónsul ge
neral de la República francesa en esta c iudad ,  é inm edia ta
mente tomó posesión del cargo que le ha sido confiado.

 Como se esperaba, ha venido ya la Real orden para  que
este verano p u edan  darse en esta capital algunas corr idas 
de toros.

(Del Sol)

Contra la rectificación de las listas e lec tora les , acordada 
por la Autoridad civil, se presentaron ante la A udiencia  
del territorio siete recursos. De estas reclamaciones han  
sido declaradas fundadas solo t res ,  y según tenemos en ten
dido el fundam ento  de tal declaración estaba en docum en
tos que, como producidos de nuevo, no habia  podido to m ar
los en cuenta la Autoridad civil.

 Cábenos la satisfacción de anun c ia r  que va á ce le b ra r
se desde luego la subasta para  la explanación de los trozos 
primero y segundo de la im portante  carre te ra  de Gerona á 
San Feliu de Guixols.

Valencia 18 de Junio,— (Del Diario.)

Las nuevas cartas que hemos recibido de nuestros cor
responsales nos detallan las m uestras  continuadas de ca r i
ño y entusiasmo de que está siendo objeto el dignísimo Mar
ques del Maestrazgo. En los pueblos de Nules, Villareal y 
Villavieja, con especialidad, h an  colgado los hab itan tes  los 
balcones de sus casas, han  dado serenatas y han  acudido 
en masa á recibir y despedir á S. E. Las Autoridades de la 
provincia de Castellón, las locales de los pueb lo s , las co r
poraciones y personas notables so han  presentado á ofre
cerle el testimonio de su afecto y consideración. S. E . , con
cluidos que sean los baños quo reclaman el estado de sus 
heridas ,  pasará á recorrer los pueblos del Maestrazgo, ad o n 
de* son aun  m ayores,  si cabe ,  las simpatías que  ha sabido 
adquir irse  por su leal y valerosa c o n d u c ta , y adonde le es
p e ran ,  sin duda alguna, justos y espontáneos testimonios de 
la veneración y del amor que excitan sus virtudes públicas 
y privadas.

Burgos 16 do Junio.— (Del Heraldo.)

Los trabajos de la nueva carre tera  desde Belorado á 
Prado-luengo , do que hablé á VV. en mi comunicación a n 
te r io r ,  se emprendieron por fin y continúan con extraordi*- 
naria  ac t iv idad ,  merced á las acertadas disposiciones de 
este dignísimo G obernador,  secundadas por la Junta  d irec
tiva del camino, á cuyo frente se halla el Diputado provin
cial del partido D. Melchor del Campo, que muestra el celo 
mas laudable por ver cuanto antes realizada una obra que 
tanto ha de contr ibuir  á la prosperidad  del pueblo mas in 
dustrial de la provincia. Se ha rem atado ya la construcción 
de un  puen te  de piedra sobre el rio T irón, bajo las bases 
propuestas por el acreditado ingeniero D. Cipriano Martínez 
de Velasco, el cual ha sabido captarse el aprecio de todos 
aquellos habitantes ,  que rivalizan, cada uno en su línea, en 
laboriosidad y desinterés. Desean vivam ente qu e ,  según les 
ofreció, repita su visita el Sr. Gainza, para  que  pueda ob
serv a r  de cerca los progresos que  en tan corto tiempo ha 
hecho una carretera  inaugurada bajo su protectora ad m in is 
tración, y que  esperan ver  term inada al am paro  de  ella.

En medio de las muchas y graves atenciones que  cons
tantemente rodean al citado G ob ernad o r ,  no olvida tam p o
co el fomento de uno de los ramos mas principales de la 
administración pública, cual es el de la instrucción p r i 
maria .

E n  efecto, desde el dia 21 de Mayo último que se ocupa 
en inspeccionar ias escuelas privadas de esta cap ita l ,  que  
celebran ahora sus exám enes, á los que seguirán los de los 
establecimientos costeados por el Ayuntamiento. Parece que 
el Sr. Gainza ha quedado  en extremo satisfecho de la ap t i
tud  y celo de los profesores, que  se revelan bien á las cla
ras  en los sólidos y rápidos adelantos de los niños, asi como 
el buen  o r d e n , policía y régimen interior do las escuelas y 
brillante  estado de la enseñanza p rim aria  por lo general 
hacen honor á la ilustrada y laboriosa comisión provincial 
que tanto se afana por mejorarla.

Hace ya algunos dias que  nuestro dignísimo prelado sa
lió á recorre r  los pueblos de la diócesis con el objeto de a d 
m in is tra r  el Sacram ento  do la Confirmación, de que han  
carecido d u ran te  algunos años.

Gozamos ya de U D a tem peratura  menos desapacible sin 
d uda  que la de E n ero ,  pero que no nos atrevemos á califi
car aun de p r im avera l  en vista de su volubilidad y de la 
frecuencia con que , tras  algunos asomos de c a lo r , nos traen  
los vientos del Norte envueltas  en nubes de agua ó de pol
vo ingratas reminiscencias del invierno: solo en el avanza
do increm ento  de las mieses y en el tránsito do pasajeros y 
bañistas procedentes de la corte, y de diversiones am b u lan 
tes precedentes  do todas partes  , se echa de ver que nos 
hallamos en la estación mas risueña  y florida del año. E n  
cuanto á las p r im eras  prometen llegar á su completa sazón, 
y puede  decirse que nos dan  ya asegurada una colmada co
secha.

Por lo que toca á diversiones no nos podemos quejar, 
pues tuvimos no há mucho por acá á Mr. Mcssay con su pez 
m ar ino ,  como llamaban á la foca estos castellanos viejos, y 
con su opaco y tenebroso d iafanoram a; y en la ac tua lidad , 
adem as de sendas c.orridas de semi-toros, se disponen á en
tre tenernos agradablem ente  M r.fG arn ier  con su compañía



ec u es tre ,  que  hoy ioágura  sus  funciones, y la  d ram ática  
que  ac tuaba  en Vitoria con algunas teatrales.

Pontevedra 15 de Junio. — ( Del mismo. )
La vida de proviacias carece do accidentes q u e  tu rb en  

su  monotonía , y la de esta pacífica capital no es todavía la 
v ida  de los centros comerciales, sino mas bien la existencia 
sosegada del hábito y del recuerdo .  Hay dias  sin em bargo 
e n  que  se ofrece á nuestros ojos el s imulacro del m ov im ien
to civilizador, y  esto sucede cuando  el m ar  de Vigo ó la s i 
l la-correo  de Santiago traen  á nuestro  bello suelo al genio 
esplotador del comerciante de Paris  y L ondres ,  á los fabu
losos personajes de las orillas del Rhin ,  ó á los hom bres p ú 
blicos de España. El 25 de Mayo partió  de aqui el ex-M i- 
nistro de la G u e r r a , Excmo. Sr. T en ien te  General D. Ma
nuel de M azarredo , que  vino á ver  el estado de las minas 
de estaño de Avión , de que  es principal accionista. E n  la 
noche del 23 el A yuntam iento  le obsequió con una serenata  
y voladores, según costumbre del pa is ,  en prueba de su  gra
t i tud  por la eficacia con que el General había contribuido 
á que el Gobierno de S. M. fijase la residencia de la ay u d a n 
tía de m arina  en esta capital.

Igual obsequio se hizo al Sr. Gobernador de la p rov in 
cia por su  cooperación directa en pro de la misma conce
sión. El General Mazarredo quiso corresponder á la ovación 
de que fuera objeto, y en Ja noche del 24 dispuso en la 
fonda donde se hallaba hospedado un  espléndido refresco, 
pa ra  el cual tuvo la finura de co nv ida r ,  no solo al Gober
n a d o r ,  B rigadier ,  Comandante general ,  Jefes militares y 
de H a c ien d a , juzgados de p rim era  instancia y <1 - Merina y 
Consejo provincial ,  sino tam bién á algunos part icu lares  del 
pueblo.

•Justo es decir que la iniciativa de tan noble manifesta
ción partió de esle Sr. Gobernador. Esta Auto? idad , que á 
su experiencia reúne la eorrgí-i , el sd io r  y una probidad 
sin tach**, se propone dejar en el pais recuerdos gratos de 
su administración , y es sin duda <d p n m -r o  ó enaltecer á 
cuantos le apoyen en tan laudable empivsa. El pago de las 
consignaciones se hace religiosamente; 1 ¡ r tcaudaoioa  es fa- 
cv ; se hacen c.-minos vecinales; la ley de  28 de Abril está 
planteada en toda la provincia ,  y pue ie asegurarse que  en 
el verano que empieza el estado de las comunicaciones l o - 
cales habrá mejorado considerablem ente .

Es muy prob-ible que en este mismo tiempo se dé p r in 
cipio á los trabajos de reparación da ¡a ca rre te ra  general 
desde Puente-Casures h-*sta Vigo, que  hub ieran  empezado 
ya por administra! io n , según el pensamiento de este señor 
G o b ern ad o r ,  si no hubiese tenido lugar  la contrata que c o 
noce el público.

Tales son los acontecimientos mas notables ds  esta t e m 
porada. Los pensamientos útiles de la Autoridad se irán des
arrollando g radu a lm en te ,  y cada dia se conocerá mas esto 
mismo , porque ya los expedientes de rectificación de listas 
electorales no preocupan la atención general ni distraen la 
de la Autoridad superior. Y á propósito de listas no ignoran 
VV. que la Audiencia de la Coruña confirmó todas las p ro 
videncias de que apelaron muchos de este distrito y de 
otros; solo en el expediente del de la Consolación a m p ió  la 
inclusión de un corlo núm ero.

N O T IC IA S V A ltlA S .

En carta~del F e r ro l ,  escrita con fecha 11 del ac tual,  se 
dan las siguientes noticias m arít im as:

Acaba de recibirse en esta Comandancia general una 
Real órden de 5 del ac tual,  en la que sé manifiesta que  d e 
biendo acopiarse en este departamento los surtidos comple
tos de m aderas  de todas clases para la construcción de un 
navio de 86 cañones y una  corbeta de 30, que adem as de 
las ya de term inadas  ha de em prenderse inm ediatam ente en 
este arsenal,  se encarga con toda p rem u ra  la formación de 
las relaciones de las citadas m aderas ,  recom endando su e n 
vío sin pérdida de momento al Ministerio de Marina pa ra  la 
conveniente resolución de S. M.

El vapor Península ha sido destinado á la división de 
m aniobras ;  pero nada se dice de que  venga en su  lugar el 
Vulcano.

El 12 llegó á este puerto la tr ipulación del guardacostas  
M artin  A lvarez  , que  naufragó en las costas de F ran c ia :  del 
12  al 15 ha debido salir de la Habana con la misma d i rec 
ción el navio Soberano. -

Hoy á las cinco de la ta rde  sa ldrá  de la parroqu ia  de 
Santa María la pública y solemne rogativa, qu e  se dir igirá  á 
la iglesia de nuestra Señora de Atocha, pa ra  im plo rar  la i n 
tercesión de la Santísima Virgen en favor de S. M. la R e i 
na y pedir  á Dios que la conceda un feliz a lum bram ien to  
en los momentos que ya están tan cercanos. Este acto re l i 
gioso se ce lebrará con grand e  aparato  y so lem nidad , pues 
han sido invitadas para asistir á él todas las A utoridades,  
las corporaciones y el clero de todas las parroquias .  La pro
cesión irá presidida por el Sr. Jefe político, asistiendo el 
Excmo. Sr. Arzobispo de Toledo y el limo. Sr. Obispo de 
Astorga ,  y se dirigirá por la calle de la A lm udena , Plaza 
Mayor, calle de Atocha á la iglesia del mismo nom bre ,  r e 
gresando á Santa María por el mismo camino.

Anteayer ta rde  , al e n t ra r  un aguador cargado con su 
correspondiente  cuba en un portal de la cade de Atocha, 
quedó m uerto  repentinam ente.  En el momento acudieron 
las Autoridades com petentes ,  que se hicieron cargo del c a dáver.

Leemos en el Alicantino :
El miércoles de la semana última salió el Sr. G oberna

dor de provincia en compañía de la jun ta  de caminos de es 
ta cap ita l , del Diputad * provincial de este pa rt ido ,  del A l
calde y van o s  concejales y de otras personas notables pana 
inaugurar  un  puente  que se ha construido en el camino 
vecinal de p r im er  órden de Alicante á Viilajoyosa. Despoes 
de haber pasado por é l ,  fueron á descansar a una casa de 
campo inmediata , en donde tenia p repa rada  el Sr. Gober
nador  á los que le acom pañaban  una mesa bien provista 
de  todas aquellas cosas mas ad ecuadas  al caso y  á la c i r 

cunstancia . Con este motivo se habló atli de las necesidades 
de la p ro v in c ia , se hicieron ofertas de hacer cum plir  cada 
cual por su parte  y con empeño cuanto le fuera posible p a 
ra a lentar  y desenvolver en ella todos los elementos de .pros
p e r id a d ,  y so brindó cordia lmente por que  todos, reunidos  
y acordes, form aran s iem pre  un cuerpo tan robusto ,  que 
fuera capaz de vencer todos los obstáculos que se presenta
ran  en cualquier punto de la via de mejoramiento que se ba 
em prendido en esta desdichada prov in c ia , y por la que  sin 
du d a  hemos de llegar al mayor bien que sea posible con
seguir. -  *E n el citado camino de  Alicante á Viilajoyosa se han  gas
tado en todo el mes de Abril próximo an te r io r , según el ul
timo estado que tenemos á la v is ta , 33,486 rs.  vn.

Para  la solemne función que la Pia Union de jóvenes  
consagra á su protector San Luis Gonzaga en la iglesia de 
los Italianos el dia 21 de  este mes ha regalado el E xce len
tísimo Sr. Nuncio de Su Santidad una preciosa imágen del 
Santo,  que S. E. ha encargado expresam ente  constru ir  ó 
uno de los mejores escultores de esta co rte ,  que ha c o r re s 
pondido perfectamente al exquisito gusto y espléndida ge
nerosidad con que tan oportunam ente sabe S. E. m anifestar 
su piedad é ilustración.

El Interm edio , d iario  granadino, refiere el siguiente ex 
traño suceso:

El Alcalde-corregidor de Motril ha remitido al G o b e r
nador de provincia , quien  ha puesto en el hospicio nacional, 
á un jó ven como de 2ü a t i  «u-y& do ed ad ,  qu e  fue ha lado 
en Caltihoüdi sin h*t*er podido aver iguar  su procedencia, 
nom bre ni p a d re s ,  pues se hada en un estado de idi *tismo 
sa lvaje ,  que  no parece ser  n t tu r a l :  tiene buena f u u r a ,  d e 
licados pies y n u n o s ,  á pesar  de es tar  descal/o  y h^ber es 
tado á la in tem perie ,  y no ha perdido sus  b u en as  formas; 
en algunos lucidos intervalos que tiene se le notan m aceras  
finas y accideates distinguidos , p a r t icu la rm en te  comiendo;

le ha visto escribir  m uy á menudo Tegnro: cuando ve 
algún caballero elegantemente puesto se l im a  de gozo, y d i 
ce: «corno mi señor pa d re ,»  y señala en el cuello con el 
dedo como significando que fue degollado: igualmente c u a n 
do ve alguna señora exper im en ta  la misma alegría, y se le 
oye decir: «Mi lia la M arquesa,» con acento gallego ó por
tugués, y de este gozo pasa á una tristeza y m arasm o in 
sensible : cuando veia algún buque m ayor hacia iguales e x 
tremos y caia en el abatim ien to ,  que es tan gran ito ,  que  es 
necesario alimentarlo con mano agena.

E n  este Gobierno provincial ba interesado tan to ,  y  p a r 
ticularmente al Sr. Sec re tar io ,  que parece piensa ded icarse  
á estudiarlo para ver  si consigue volverle la memoria  y con 
ella la razón, y de este modo tendrem os conocimiento de  
su historia , que parece ser  s a n g r ie n ta , tal vez de  esas q ue  
se verifican en alta m a r  por piratas.

La orfandad y desam paro  á que ha q uedado  red u c ida  
la familia de! desgraciado D. Luis Cerero,  m uerto  en la ca
tástrofe ocurr ida  en el puen te  de Sevilla , de  q ue  dimos 
ayer  noticia, habia  movido á varias personas am igas del d i 
funto á implorar  la beneficencia de las clases acom odadas  
de la pob lac ión , á fin de que co n tr ib uyeran  con algún d o 
nativo en favor de seis hijos y una v iud a  que  no ten ían  
otros medios que  el t raba jo  de su  infeliz padre .

Tan filantrópico pensamiento hab ía  sido acogido con la 
generosidad propia de  u n  pueblo tan  ca r i ta t ivo ,  y esa n u 
merosa y afligida familia ha l lará  un alivio en s u  tr iste  s i 
tuación. La suscricion hab ia  producido ya ce rc a  de  1000 
duros ,  y co n tinuaba  todavía  ab ierta .

E sc rib an  de Vitoria el 17 :
Gomo la estación del calor a v an za ,  au n q u e  aq u i  no se 

conoce dem asiado ,  van  v iéndose in f in idad  de viajeros que 
se dir igen á proporc ionar solaz y u ti l idades  á los v a riados  
y bril lantes establecimientos de baños de estas provincias , 
que  tan m erecida  ce lebridad  tienen. Hace pocos dias  pasó 
en  la diligencia pa ra  Guipúzcoa el G eneral  L ersu nd i  con su 
señora.

Al an ochecer  de  ay e r  llegaron SS. AA. los hijos m e n o 
res  del Infante D. Francisco de  P au la  Antonio, y d e sc a n 
sando en el p a ra d o r  nuevo hasta las once ,  co n tinuaron  su 
m archa  á Mondragon. F ue ro n  rec ib idos  con todos los hono
res debidos  á su elevada c l a s e , form ando las tropas de  la 
guarn ición en la c a rre ra  de Castilla , m an d a d as  por el Briga
d ier  C om andante  general in te r ino  D. Juan  Zapatero. D u ra n 
te la comida estuvieron tocando escogidas piezas las músicas 
de los regimientos de la Reina y Gerona.

El Capitán general del distr ito D. J u an  de Lara hab rá  
llegado ay e r  á Pampjona desde  E l izo n d o , después  de h a b e r  
recorrido las provincias de Vizcaya y Guipúzcoa.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  20 de Junio á las tres de la tarde .
Clzá* ce siestas. Carso, Obssr *«oios&33-

Títulos del 3 por 100___________   •. 33 5/  d¡n
Id. del 5 por 400..................   . 1 2 13/ 16 din.
Cupones  no capitalizados .............................
Deuda sin í n t e r e s . ............................................. 3 7/  d jn4
Acciones dei Banco español de 

San F e r n a n d o ................................  85 din.
CAMBIOS.

L éndre s  á 90 d i a s , 50 d  30 c. p. P a r í » , 5 f. 32 c. á 8 d. v.

A licante ,  */* á » /4 d. Málaga, V 2 &
Barcelona á ps. f s .7 3/¿  din. d. S a n ta n d e r ,  V 2 pap. d.
Bilbao, par.  S an t iag o ,  5/ s  d.
Cádiz v par. . Sev il la '  V a ¡d-
C o ru ñ a ,  V 2 PaP* d. V a le n c ia ,  V 2 pap. d.
G r a n a d a ,  3/ 4 id. id. Z a ra g o sa , Z/ A d.

Descuento de  le tras  á 6 p o r  100 al año.

A N U N CIOS .

E n el despacho de l ibros de la Im pren ta  nacional se ha
lla de ven ta  á 24 rs. y en  rús tica  el tomo de la Colección 
legislativa de E spernanque  co m prend e  el segundo cuatr im es
tre del último año de 1849, y forma el volum en 47 de la 
an iisua  Colección de decretos.

El tomo co rrespondien te  al te rce r  cu a tr im es tre  de  dicho 
año está en  prensa .

Al mismo precio de  24 rs. se h a l lan  de  ven ta  en  el ex
presado establecimiento todos los vo lúm enes de la Colección 
legislativa pub licados  hasta  hoy.

SOCIEDAD MADRILEÑA PARA EL ALUMBRADO DE GAS.

El Consejo d irec tivo  de la m i s m a , ten iendo  presentes las 
c ircunstancias  ex t rao rd in a r ia s  q u e  rodean  á la e m p re sa ,  ha 
acordado por u n a n im id a d  convocar á ju n ta  g enera l  extraor
d in a r ia ,  de precisa as is tencia ,  p a ra  el domingo 23 del ac
tu a l ,  á las doce del d ia ,  en la callé de Cedaceros,  nú 
mero 11 , p a ra  resolver asuntos g ra v e s ,  y cuya  urgencia 
motiva el corlo plazo que se señala  en  esta convocatoria.

Laé p e rs o n i f iq u e  rep resen ten  á los señores  accionistas 
ausen tes  ó imposibilitados de c o n c u r r i r  d e b e rá n  acreditar 
la legitimidad de su  encargo por m edio  de  oficio.

Madrid 18 de Junio  de  18 5 0 .= D e  ó rden  del Consejo d i
rec t iv o ,  el secre ta r io ,  P. de  Vargas. 1

PARA MANILA.

La fragata española Bella Vascongada . q u e  se halla fon
deada en la bahía de  C ádiz ,  sa ld rá  el 28 d¿\ presente m*-s, 
y adm ite  carga á fíete v pasajeros , los que podrán ir có
modam ente  en sus dos espaciosas c á m a ra s ,  y atendidos con 
el esmero q u e  tan  ac red itado  ti^ne su Capitán.

La despacha en Cádiz D. José M atia , plaza de  Mina , n ú 
mero 71 , y en esta corte D. Garlos J im énez , calle de Fucq- 
ca rrd l ,  núm . 2 6 ,  bdjo, derecha.  3

O b r a s  m o d e r n a s  e s c o g i d a s  d e  S a i n t  P r i e s t .— E ludes  d¡- 
plom atiques el litteraires. Paris  1850: 2 tom. in 4?

Cours d 'ecopom ie ru ra l  professé á Finst i tu t  agricole de 
Hobenh 'dm , p a r  G. Goer i t ,  e t t r a d u i t  s u r  m a n u sc r i t  allemand 
p a r  J. Rieffel. Paris  1850: 2 tom. in 4?

C azeo av e ,  t ra i té  des m aladies  d u  cu ir  chevelu. Pa
r is  1850: 1 tom. in 4?

C ador ,  S ubsis tance  et popuíation . P a r is  1850: 1 tom. 
in 4?

Narey-M onge, é tu d es  s u r  Paerostation. P a r is  1847:1  tom. 
in 4? con 61 figuras.

P ich o t ,  P ír lande et le pays  de  Galles; esquisse de voya- 
ges, d ’economie politique, d ’h is to ire ,  de l i t te ra tu re  &e. P a 
ris 1850 : 2 tom. in 4?

J a n in ,  la refigieuse de  Tqulouse (novela inédita). P a 
r ís  1850: 2 tom. in  4?

L ^ou zon -L edu c ,  histoire J i t teraire  d u  Nord. Par is  1850: 
1 tom. in  4?

G ran  su r t id o  de  ob ras  m ili ta res  n u e v a s ,  rec ib id a s  ú l t i 
m am ente .

Deshayes,  t ra ité  e lem en ta ire  de conchyliologie avec appli» 
ca tión  de  ce tte  Science á la g eo gn osie : en trega  13.

Se ha llan  á precios a rreg lados  en casa de  Monier, librero 
de  C ám ara  de  SS. MM. y del Ministerio de  Comercio, Ins
trucción y O bras  pú b l ic a s ,  donde se suscr ibe  á la Revista 
de ambos m u nd os, á las Ilustraciones f ra n ce sa ,  inglesa y es
pañola , á todos los periódicos de m o das , y á  cuan tas  publi
caciones salen á luz en E sp aña  y  en  el ex irangero .  1

BANCO DE PROGRESO EN LIQUIDACION.

No ha biéndose  podido a r reg la r  todos los trabajos del 
Banco por indisposición de  los dos Sres. consultores letra
dos q u e  dir igen los negocios judic iales  q u e  sigue la comisión 
l iq u id a d o ra ,  y que  son adem as  indiv iduos de  su  seno , ha 
acordado  la ju n ta  su sp en d e r  la general c itada para  el dia 
23 del ac tu a l ,  por c ree r  de absolu ta  neces idad y conve
niencia la asistencia de los indicados señores;  y tan pronto 
como se restablezcan se a n u n c ia rá  de nuevo el dia en que  
haya de v e r i f i c a r s e .= P o r  el Banco de Progreso en  l iquida
ción,  el vocal secre ta rio ,  Ignacio de Eguileor.

PUENTE DE SAN PEDRO EN EL PUERTO DE SANTA MARIA.

Se invita á todos los Sres. ac reedores  á la q u ieb ra  del 
Sr. D. Francisco Jav ier  A lb er t  á qu ienes  se haya adjudica
do alguna pa rte  en el referido p u e n te ,  se s irvan  concurrir  
por sí ó po r  medio de apoderado  el v ie rnes  21 del corr ien
te á las. ocho de  la noche á la casa del Sr. D. Manuel María 
Alvarez, calle d e  la Cruz, núms. 18 ,  20 y 22, pa ra  t r a ta r  de 
varios particulares  de la m ayor im po rtanc ia  p a ra  todos los 
interesados. \

TEATROS.
TEATRO ESPAÑOL. Con motivo de la rogativa que  hoy 

tiene lugnr no hay función esta n o ch e :  m a ñ an a  sábado se 
volverá á poner en escena el d r a m a  histórico en  cinco ac
tos titulado La conjuración de Venecia.

TEATRO DE LA COMEDIA.— Instituto español.— Hoy vier
nes no hay función :  m añana  sábado  ten d rá  lugar el bene
ficio del p r im er  actor D. José Valero con el d ra m a  en tres 
actos t itu lado La carcajada,

TEA TRO s u p e rn u m e ra r io  de la Comedia. —  Calle de Val- 
v e rd e .— Compañía de VARIEDADES. — Hoy no hay fun
ción : m añ an a  sábado á las n u ev e  de  la noche se ejecutará 
una ex trao rd in a r ia  á beneficio del actor D. Juan  Antonio 
Garceller, por el órden  s iguiente: Sinfonía.— E l duende , zar
zuela én dos ac tos,  que  tantos aplausos ha obtenido en las 
fien representaciones  q u e  de  ella se han  dado  en la an te -  
ior t em p o rad a .— A últim a h o ra , en trem os  lírico dramático, 

m  verso .—Baile nacional.


